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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción 'de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICUI,AR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas • FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

. . 3 	 Un mes. . 	 • . 4

. . 8 25 Trimestre. 	

▪

 . 11 25
. • 16 50 Seis meses. 	 22 50
. . 33 	 Un año. . 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.— In mediatainente :que los
señores Alcaldes y :Secretaricis reciban este . BOLETÍN dis-

•pondrán que se fije un ejemplar . en el sitlb de costurn-
bre, donde 'permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car "en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
13oLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—CODfOrMe con la condición 4 •a de/
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 7 de Noviembre).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus AJte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 3.603
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Para el debido cumplimiento
del artículo 99 de la Instrucción general
de Sanidad, solicita la Junta de Gobierno
y Patronato • del Cuerpo de Farmacéuti-
cos Titulares que se proceda á la renova-
ción parcial de la misma, convocándose,
como determina el artículo 98 de aquélla,
ä la elección de cinco Vocales propieta-
rios, de ellos tres técnicos, y de seis Vo-
cales suplentes, técnicos todos, para sus-
tituir, repectivamente, á los señores don
Joaquín Ruiz Jiménez, don José Muro, don
Alfonso Medina, don Luis Siboni y don
Manuel Benedicto, Vocales propietarios,
y don Francisco Garcerá, don Mauricio
Torrecilla, don Enrique Falces, don Juan
Ruiz del Cerro y don Ricardo Moragas,

que eran suplentes.
Como la pretensión es reglamentaria,

y la Comisión permanente del Real Con-
sejo de Sanidad, consultada ä los efectos
del artículo 98 de la Instrucción general,
lo ha estimado procedente, formulando
el proyecto de convocatoria para la elec-
ción;

S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad
con la citada Comisión permanente y su
Inspección general,. se ha servido dis-
poner:

1.* Que se convoque al _Cuerpo de
Farmacéuticos Titulares para la renova-
ción parcial de su Junta de Gobierno y
Patronato, eligiendo á su efecto cinco
Vocales propietarios, de ellos tres técni:-
cos, y seis Vocales técnicos suplentes que
sustituyan á los que cesaron 6 han de ce-
sar por la dicha renovación, teniendo pre-
sente que todos los que cesaron 6 renun-
ciaron pueden ser reelegidos;

2.° Que la elección se verifique según
detalla la Ordenanza aprobada por Real
orden de 10 de NöVieMbre de 1906; fi-
jándose, para la de un compromisario, en
cada partido judicial, el día 28 del co-
rriente, y para la de los Vocales y suplen-
tes, por todos los compromisarios de la
respectiva provincia, reunidos en la ca-
pital de la misma, el día 5 de Diciembre
siguiente, y

3.* Oue esta convocatoria se publi-

que, sin derriora, en la Gaceta de Madrid
y en los Boletines oficiales de las provin-
Cías.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento, con traslado á la Junta de
Gobierno y Patronato del expresado
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares. Dios

guarde ä V. I. muchos años. Madrid 4 de

Noviembre de 1909.—P. D., Alba.
Ilmo. Sr. Inspector general de Sanidad

Interior.

Núm. 3.614
Ilmo. Sr.: Propone la Junta de Gobier-

no y Patronato del Cuerpo de Veterina-
rios Titulares que se proceda á su renova-
ción parcial, en cumplimiento de los ar-
tículos 97 al 99 de la Instrucción general

de Sanidad, convocando al Cuerpo para
la elección de seis Vocales propietarios y
de cinco suplentes que sustituyan, res-
pectivamente, ä don Simón Sánchez, don
Bonifacio Estrada, don Antonio Ortiz,
don Benitä Rernartínez, don José Blanco
y don Predro Herrero, y á don Luciano
Pelons, don Domingo Bellón, don Miguel
Huidodro, don Ildefonso Soto y don Ma-
ximino Vivenos, que deben cesar.

Consultada la Comisión permanente
del Real Consejo de S:iniciad:como pres-
cribe el artículo 98 cle la citada Instruc-
ción, se ha propuesto por la misma la
oportuna convocatoria para la elección
de los mencionados vocales.

A este efecto, S. M. et REY (q. D. g.)
de conformidad con la predicha' Comi-
sión y con la Inspección general de Sa-
nidad, se ha servido disponer:

1.* Que se convoque el Cuerpo de
Veterinarios Titulares para la renovación
parcial de su junta de Gobierno y Patro-
nato.

2. * Que á su efecto, elijan seis Voca-
les propietarios y cinco suplentes que
sustitúyan á los que deben cesar, en-
tendiéndose qué éstos pueden ser reele-
gidos.

3. 0 Que la dicha elección se verifi-
que siguiendo el procedimiento que se-
ñalan las Ordenanzas aprobadas por Real

orden de 10 de Noviembre dé 1906.

4.° Que la votación de los compro-
misarios en los partidos judiciales se ve-

rifique el día 5 de Diciembre próximo, y
la de los Vocales propietarios y suplen-

tes, por los compromisarios que resulten

designados, el día 19 siguiente, reunién-
dose en la capital de la respectiva pro-
vincia, y

5.° Que esta convocatoria se inserte,

sin demora, en la Gaceta de Madrid y en
los Boletines oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento, con traslado al Presidente
de la junta de Gobierno y Patronato de
los Veterinarios Titulares. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 5 de Noviem-
bre de 1909.—P: D., Alba.
Sr. Inspector general ••de Sanidad Inte-

rior.

Junta municipal del Censo electoral
DE GUAD LCAZAR

Núm. 3.540
Don Luis Marín y Muñoz, Secretario de la Jun-

ta municipal del Censo electoral de esta villa.

Certifico: que en el expediente instrui-
do para llevar ä cabo el sorteo de los vo-
cales y suplentes que han de constituir la
Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, aparece el acta que, á , la letra,
dice:

«En la villa de Guadalcäzar a primero
de Octubre de mil novecientos nueve,
reunida en la sala Capitular la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este tér-
mino, con asistencia del Presidente don
Juan Serrano López, de los vocales que
componen la misma y del infrascripto
cretario del Juzgado municipal y como
tal de dicha Junta, siendo las once de la
mañana, hora señalada para la reunión
pública que determina el párrafo primero
y tercero de la regla décima sexta de la
Real orden de diez y seis de Septiembre
de mil novecientos siete, para la aplica-
ción de la vigente ley Electoral, con el fin
de proceder á los sorteos ordenados por
los artículos once y doce para la desig-
nación de los vocales y suplentes que, en
el concepto de mayores contribuyentes,

16.
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Ayuntamiento y Junta de asociados, se
arrienda á venta libre, durante el año ve-
nidero de 1910, los derechos y recargos
que devenguen las especies de vino,
aguardientes, alcohol y licores, aceite mi-
neral, ó sea el petróleo, carnes de hebra
en fresco, exceptuándose las de las reses
muertas, vinagre, carnes de cerdo en fres-
co, con la denominación de degolladura
y las saladas, por lo que se convocan li-
citadores para el acto de subasta que ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales el
día 21 del mes actual, de diez á doce de
su mañana, ante mi autoridad y la de una
comisión del seno del Ayuntamiento, ba-
jo el tipo de 3.143'20 pesetas todas las
especies reunidas, y pliego . de condicio-
nes que se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría, y para lo que será requisito in-
dispensable depositar previamente en la
caja de este Municipio, 6 en la misma

lecciones
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

deben formar la Corporación durante el
próximo período de su vida legal. Y ha-
llándose presentes varios contribuyentes
con el voto de compromisarios en la elec-
ción de Senadores, el señor Presidente
declaró abierto el acto previamente anun-
ciado por edictos y citación individual,
permitiéndose la entrada ä cuantas per-
sonas tuvieron ä bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario los citados
artículos de la ley y las listas de los ma-
yores contribuyentes por inmuebles, cul-
tivo y ganadería, industrial, impuesto de
utilidades 6 de minas que tienen voto pa-
ra compromisarios, se escribierou separa-
damente, en papeletas iguales, los nom-
bres de los contribuyentes que, por figu-
rar en dichos conceptos en la expresada
lista, saber leer y escribir y no tener in-
capacidad alguna, reunen las condiciones
necesarias de elegibilidad.

Dobladas dichas papeletas, introduci-
das en un globo y removidas convenien-
temente, se procedió por el señor Presi-
dente á la extracción y lectura de cuatro
de ellas, previa declaración hecha de que
los nombres contenidos en las dos prime-
ras extraidas serian_ los llamados á des-
empeñar los cargos de vocales titulares,
y lös de las dos últimas los'ale los respec-
tivos suplentes, por el orden de la extrac-
ción, obteniéndose el siguiente resultado:

Para vocales don Luis García y García
y clon Juan Serrano García.

Para suplentes don Manuel Serrano
García y don Antonio Gómez Torres.

Seguidamente, y en la misma forma, se
procedió al sorteo de los vocales y su-
plentes en el concepto de mayores con-
tribuyentes por industrial, impuesto de
utilidad es y de minas, resultando de las
papeletas extraidas:

Para vocales don Juan Serrano Lozano
y don Manuel Maguicto Vicent.

Para suplentes don Patricio Aguilar
Salado y don Manuel Castel Gómez.

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
los presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló:

En su virtud, quedaron proclamados,
en los conceptos antes expresados, los vo-
cales y suplentes de la Junta municipal
del Censo electoral de'este término.

Con lo que se di6 por terminado el ac-
to, levantándose la presente, que suscri-
ben los señores concurrentes, y de todo
lo cual yo, el Secretario, certifico.—Si-
guen las firmas,.

Y á los efectos prevenidos, expido la
presente certificación que, con el visto
bueno del señor Presidente de esta Junta,
firmo en Guadalcázar á dos de Octubre
de mil novecientos nueve.—Luis Marín.
—V.° B.°: El Presidente, Juan Serrano.

AYUNTA MENTOS

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.590

Don Francisco Vázquez Pardo, Alca l de presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo optado esta

Junta municipal por el arriendo á venta
libre de los derechos de consumos, para
hacer efectivo el encabezamiento de esta
población durante los años de 1910, 1911
y 1912, y acordado que se anuncie la su-
basta, lo verifico por el presente, con-
vocando licitadores para el remate que
habrá de tener lugar en estas Casas Con-
sistoriales, ante la respectiva comisión del
Ayuntamiento, el día 24 del corriente
mes, de diez ä doce de la mañana.

En la primera hora del remate sólo se
admitirán posturas á todos los ramos re-
unidos, cubriendo el presupuesto total de
55.374 pesetas con 98 céntimos, ä que
asciende el importe de los derechos y re-
cargos autorizados, con inclusión del 3
'por 100 de aquéllos para gastos de co-
branza y conducción.

La subasta se verifiCará por el sistema

de pujas á la llana, no admitiéndose otras
proposiciones que las que cubran y me-
joren 6 eleven el tipo de licitación, y con
sujeción estricta á los preceptos del Re-
glamento del ramo y al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Para poder tomar parte en la licitación
deberá previamente consignarse en las
Cajas del Tesoro, en la Depositaría del
Ayuntamiento 6 en poder de la junta de
subasta, la cantidad de 2.768'75 pesetas,
equivalente al 5 por 100 del tipo anual
de referida subasta.

La fianza definitiva que deberá prestar
el rematante será igual á la cuarta parte
del precio anual en que se adjudique el
arriendo, y habrá de constituirse preci-
samente en efectivo metálico ó en valores
del Estado.

Pueblo Nuevo del Terrible 4 de No-
viembre de 1909. —Francisco Vázquez.

BENAMEJI
Núm. 3 608

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que al siguiente día del

que haga diez de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, 6 en el pos-
terior si fuese feriado, y hóra de diez ä
once, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales, y ante la comisión designada
al efecto, la adjudicación por concurso
del servicio de limpieza y aprovecha-
miento de los despojos de la plaza del
mercado, para el año de 1910, sirviendo
de tipo la cantidad de 200 pestas, á que
asciende el ingreso fijado en el presu-
puesto formado y aprobado para expre-
sado año, con sujeción al pliego de con-
diciones que se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación.

Las proposiciones, en pliego cerrado,
escritas en papel de la clase 11. a1 se ajus-
tarán al siguiente

Modelo
D. 	 enterado del pliego de con-

diciones para la adjudicación por concur-
so del servicio de limpieza y aprovecha-
miento de los depojos de la plaza del
mercado, Oí.' ece por referido servicio la
cantidad de 	  (en letra) comprome-
tiéndose á cumplir todas y cada una de
las condiciones citadas.

(Fecha y firma).
Benamejf 3 de Noviembre de 1909.—

Francisco Ramírez.
Núm. 3.64

Hago saber: que al siguiente día del
que haga diez de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, 6 en el pos-
terior si fuese feriado, y hora de once á
doce, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales, ante la comisión designada al
efecto, la subasta para el arriendo de los
derechos del arbitrio establecido sobre
degüello de reses en el matadero público,
á recaudar en el próximo ario de 1910,
por el tipo de 800 pesetas á que asciende
el ingreso fijado en el presupuesto for-
mado y aprobado para el expresado año,
y con sujeción al pliego de condiciones
que se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Corporación.

Las proposiciones, que serán en plie-
go cerrado, se . presentarán escritas en
papel de la Clas.: 11. a, con sujeción al si-
guiente

Modelo
D. 	 , vecino de 	 , enterado

del pliego de condiciones, ofrece por re-
ferido arriendo la cantidad de 	  (en
letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma.)

Benamejf 3 de Noviembre de 1909.—
Francisco Ramírez.

Núm. 3.625
Hago saber: que aceptada por esta

Corporación municipal la propuesta de
transferencia de crédito formulada por la
comisión de Hacienda, y per la que se
aumenta la dotación del art. 6.° del ca-
pitulo 1. 0 del presupuesto de Gastos en

125 pesetas que se toman del artículo 13
del capítulo 9.° de dicho presupuesto, el
expediente de su referencia queda de
manifiesto al público en la Secretaría
municipal, por término el término de
quince días hábiles,- á contar del en que
aparezca inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL, para que pueda ser examinado y
producirse las reclamaciones oportunas.

Benameji 4 de Noviembre de .1909.—
Francisco Ramírez.

BELMEZ
Núm. 3.618

Don Angel Montero Palacios, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el día 20 del actual

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la
subasta para contratar los arbitrios muni-
cipales establecidos sobre ocupación de
la vía pública y matadero de esta villa
durante el ario natural de 1910, á las on-
ce y doce horas, respectivamente, bajo las
condiciones de los pliegos que á partir de
esta fecha se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto del remete se efectuará con
arreglo á lo prevenido en el artículo 17
de la instrucción de 24 de Enero de 1905,
siendo los tipos señalados para cada. uno
los siguienteS: por el arbitrio sobre ocu-
pación de la vía pública 2.550 pesetas, y
por el de matadero 4.500 pesetas.

Durante la primera media hora de la
señalada para cada remate se admitirán
todas las proposiciones en pliego cerra-
do, ei papel de la clase undécima, á la
que acompañará la cédula personal del
licitador y resguardo de haber constituido
el depósito del 5 por 100 del valor 6 tipo
del arbitrio al que se proponga hacer
postura, sin cuyos requisitos no será ad-
mitida ninguna, como así mismo las que
no cubran igual 6 mayor cantidad que la
señalada á cada arbitrio.

La persona en cuyo favor resulte 'ad-
judicado el remate de uno 6 de ambos
contratos habrá- de constituir como fianza
definitiva el 20 por 100 de la cantidad en
que sean rematados, abonando todos los
gastos causados y que se originen hasta
la terminación de sus respectivos expe-
dientes.

Belrnez 2 de Moviembre de 1909.—
Angel Montero.

Modelo de proposición.
Don 	 , vecino de 	 - . , con cé-

dula personal que acompaña y con capa-
cidad para contratar servicios públicos,
pide se le adjudique la recaudación del ar-
bitrio municipal establecido Sobre 	
(el que sea) 	  de este. término de
Beimez durante el año de 1910, median-
te la cantidad de ....... (en letra) pese-
tas, que ofrece pagar conforme al pliego
de condiciones del cual se halla enterado.

Fecha y firma.
Núm. 3.618

Hago saber: que encontrándose termi-
nado en borrador el repartimiento de la
contribución sobre edificios y solares de
este término municipal para el próximo
año de 1910, queda expuesto al público
en la' Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, para que pue-
da ser examinado por cuantos contribu-
yentes los estimen oportuno y aducir
contra el mismo las reclamaciones ä que
hubiere lugar.

Belinez 4 de Noviembre de 1909.—
Angel Montero.

GUADAL CAZAR
Nüm 3.595

Don José Reyes Tomico, Alcalde constitucio-
nal de esta . villa.
Hago saber: que la subasta 'para el

arriendo á venta libre de todas las espe-
cies que comprende la primera tarifa de
consumos, ä excepeión deelás líquidos, no
ha podido celebrarse por falta de licita-
dores, en su virtud se .convoca á una se-
gunda en , las mismas condiciones que la
primera, que tendrá lugar , á los dos días
siguientes al en que aparezca inserto el

presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vin

uiaad
Gc

alcázar 2 de Noviembre de 1909.
—José Reyes.

PUENTE GENIL
Núm. 3.606

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presidente
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo terminado

la Junta municipal de mi presidencia el
reparto vecinal de consumos para el ario
de 1910, y cumpliendo con lo dispuesto
en el art. 309 del Reglamento de 11 de
Octubre de 1898, queda expuesto al pú-
blico por espacio de ocho días hábiles,
comprendidos entre el 12 al 20, ambos
inclusive, del actual, y horas de sol á sol,
en las oficinas municipales, para que los
contribuyentes comprendidos en el mis-
mo puedan examinarlo y formular las re-
clamaciones que estimen procedentes.

Puente Genil 4 de Noviembre de 1909.
—Francisco Varo.

LUQUE
Núm. 3.592

Don Agapito Fraile Ocaña, Alcalde accidental
. del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.Hago saber: que terminado el padrón
de cédulas personales para el ejercicio de
1910, queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de, ocho
días hábiles, para que los contribuyentes
de este término puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que crean con-
ducentes.

Luque 3 de Noviembre de 1909.--
Agapito Fraile.

VII,LAHARTA
Núm. 3.623

Don Antonio Gavilán Galán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose con-

feccionados en la Secretaría de esta Cor-
poración los documentos cobratorios que
se expresarán, correspondientes al próxi-
mo año de 1910, se exponen al público
por los plazos de ocho y quince días, res-
pectivamente, para oir reclamaciones.

Documentos que se citan.
El repartimiento de la cOntribución ur-

bana y el padrón de cédúlas personales.
Villaharta 4 de Noviembre de 1909.—

El Alcalde, Antonio Gavilán.
MONTORO

Núm.- 3.619
Terminados los trabajos de la forma-

ción de matrícula, para hacer efectivas
las cuotas de la contribución industrial
en el próximo aiiO de 1910, quedan de
manifiesto en esta Secretaría municipal,
por término de diez días, donde los inte-
resados pueden examinarlos y exponer
por escrito las reclamaciones ú observa-
ciones que á su derecho convengan.

Montoro 5 de Noviembre de 1909.—
Ped ro Medina.

CONQUISTA
- 	 Núm. 3.612

Don Pedro Josa Buenestado Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

Ministerio de Cultura 2024



1 calde

8 DE NOVIEMBRE DE 1909

ir-
3.

del
OS, se
'lo ve-
argos
vino,

:e mi-
hebra
reses

ro fres-
I ladura
)::an
ue ten-
jales el
loce de
le una

ato, ba-
das las
) ndicio-
esta Se-;
isito
Le en la

misma

mesa de la presidencia, el 5 por 100 del
tipo señalado á las especies.

Lo que por medio del presente se hace
público, para que pueda llegar á conoci-
miento de todo aquel que pretenda to-
mar parte en referida subasta.

Conquista ä 4 de Noviembre de 1909.
—Pedro José Buenestado.

CARCABUEY
Núm. 3.616

Don Acisclo Galisteo Pérez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que fórmela la matrícula

industrial y de comercio de esta villa pa-
ra el próximo añO de 1910, queda ex-
puesta al público en esta Secretaría capi-
tular, por término de ocho días hábiles,
para oir reclamaciones.

Carcabuey 4 de Noviembre de 1909.
—Acisclo Galisteo.

MONTEMAYOR
Núm. 3.620

Don Isidoro S. Carmona 4,tata, Alcalde . . consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada en borrador

la matrícula industrial de este término
para el año de 1910, queda expuesta de
manifiesto al público en esta Secretaría
municipal, por término de quince días,
contados desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BoLETIN OFICIAL
de la provincia, para que los individuos
comprendidos en ella puedan examinarla
y aducir las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Montemayor 6 de Noviembre de 1909.
—Isidoro S. Carmona.

Núm. 3.626
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de edificios y solares
de este término municipal, para el año
próximo de 1910, queda cle manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho días há-
biles, que empezarán á contarse desde-el
iiguiente al en que aparezca inserto este
dicto en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
da, para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y adu-
cir las reclamaciones que crean oportu-
las.

Lo que se hace público para el general
zonocimiento.
Montemayor 5 de Noviembre de 1909.

-Isidoro S. Carmona.
Núm. 3.626

Haga.) . saber: que terminado en borra-
ior el padrón d2 cédulas personales de
le término municipal, para el año pró-
limo de 1910, queda de manifiesto al
tablico en la Secretaría de este Ayunta-
niento, durante el plazo de ocho días há-
iles, que empezarán ä contarse desde el
Cguiente al en que aparezca inserto este
dicto en el BoLETtü OFICIAL de la pro-
rada, para que los individuos en él com-
rendidos puedan examinarlo y aducir
reclamaciones que crean oportunas.
Lo que se hace público para el general

Jnocimiento.
Montemayor 5 de Noviembre de 1909.
Isidoro S. Carmona.

cciones de Diputados provinciales

Núm. 3-499

Distrito electoral de Montilla.
érmino mitnicipal de Castro del Río

Distrito municipal primero
Sección primera.

'S que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la yo-
6n de Diputados provinciales, verifi-

la en esta sección en el día de hoy,
ece el siguiente resultado:
mero de' electores de la sección 240
rrx de papeletas leidas 	 175
nen blanco 	 2
ni de votantes'. 	 174

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo,
popular 	 101

D. Antonio de la Iglesia Varo,barro-
sista 	 48

D. Enrique Salinas Dieguez, repu-
blicano 	 24

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente en Castro del Río á vein-
te y cuatro de Octubre de mil novecien-
tos nueve.—El Presidente de la Mesa, Ma-
nuel Millán.—Los Adjuntos, Juan Urba-
no García y Francisco Marrnol Morea.—
Los Interventores, Antonio Clavero, To-
más Elías, Antönio Medina, Manuel Al-
gaba, Pedro Medina Palacios, Dionisio
Garrido y Fernando Luque.

Distrito municipal segundo.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral
de la sección primera:
Certifican: que el escrutinici de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada en esta sección en el _día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 288
Idem de papeletas leidas 	 223
Idem de votantes 	 224
Ideal en blanco 	 1
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 138

D. Anionio de la Iglesia Varo, liberal
barrosista 	 66

D. Enrique Salinas Dieguez, repu-
blicano 	 17

D. Juan Sol y Ortega, republicano 	 2
Y en cumplimiento del artfculo 45de la

ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente en Castro del Río ä veinte y
cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—El Presidente de la Mesa, An-
drés Criado.—Los Adjuntos, Rafael Ló-
pez y Juan Marmol.—Los Interventores,
Lucas Tienda, Juan Romero, Francisco
Millán, Manuel Román, José Iñiguez, Joa-
quín Gutiérrez y Juan Antonio Salido.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral
de la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada en esta sección en el 'día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 253
'Ídem de papeletas leidas 	 181
Idem de votantes 	 181
Candidatos que han obtenido votos, su

significacion política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 118

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 41

D. Enrique Salinas Dieguez, repu-
blicano 	 22

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente en Castro del Río á veinte y
cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—El Presidente de la' Mesa, An-
drés Millán.—Los Adjuntos, Rafael Mar-
mol y Manuel Lora.—Los Interventores,
Mato M. Millán, José García, Juan Bra-
cero, Eduardo, .Criado,. José Moreno y
Antonio Salido.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección prunera,
Certifican: q u e. el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada›..
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de.la sección 479
Idern de papeletas leidas 356
Idem de votantes 358
Idem en blanco 2
Candidatos que _han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 226

D. Antono de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 90

D. Enrique Salinas Dieguez, repu-
blicano 	 40

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de 'Agosto de 1907, expedi-
mos la presente en Castro del Rio ä vein-
te y cuatro de,Octubre de mil novecien-
tos nueve.---El Presidente de la Mesa, Jo-
sé Tejada.—Los Adjuntos, Rafael Aran-
da y Pablo Márquez.—Los Interventores,
José Palma, Juan Moreno, José Cuello,
Francisco Criado y J. de los Ríos.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 485
ldem de papeletas leidas 	 355
Idem de votantes 355
Candidatos que han obtenido votos, su
• significación política y número de vo-

tos obtenidos.
I). Antonio Quintero Cobo, liberal

popular 	 174
D. Enrique Salinas Dieguez, repu-

blicano 	 92
D. Antonio de la Iglesia Varo, li-

beral 	 86
D. Juan Sol y Ortega, republicano 	 3

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
rnos la presente en Castro del Río ä vein-
te y cuatro de Octubre de mil novecien-
tos nueve.—El Presidente de la Mesa,
Francisco Villatoro.—Los Adjuntos, José
Moreno y juan Algaba.—Los Intervento-
res, Sebastián Algaba, Rafael Velasco,
Pedro Centella, Miguel Moreno, Cristo-
bal López, José 011oreno y Francisco
Salido.

Distrito municipal cuarto.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores dé la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Nünaero de electores de la sección 442
Idem de papeletas leidas 	 324
Iden1 de votantes 	 827
Idem en blanco 	 3
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 195

D. Antonio de la Iglesia Varo, li-
beral 	 91

D. Enrique Salinas Dieguez, repu-
blicano. 	 38

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente en Castro del Río ä vein-
te. y cuatro de Octubre de mil novecien-
tos nueve.—El Presidente de la Mesa,
Francisco Recio.—Los Adjuntos, Sebas-
tián Camargo y Juan: Camargo.—Los In-
terventores, José .Beilo, Diego Sánchez,
José Salido, Antonio Escobar, Antonio

Ereecia, Antonio Moreno y Antonio
Criado.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados . provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección 6 colegio, ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de la sección 	 471
Id.em de papeletas leídas 	 362
Idem de votantes 	 362
Idem en blanco 	 1
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 187

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 136

D. Enrique ' Salinas Dieguez, repu-
blicano 	 37

D. Juan Sol y Ortega, republicano 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente en Castro del Río á vein-
te y cuatro de Octubre de mil novecien-
tos nueve.—El Presidente de la Mesa,
Francisco Criado. :—Los Adjuntos, Rafael
Alarcón y Francisco Aguilar. —Los In-
terventores, Antonio Consuegra, Pedro
Perez, José R. Carretero, Salvador Criado,
Rafael Madero y Antonio Gómez.

Término municipal de Montilla.
Distrito municipal primero.

Sección primera.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 263
Ideni de papeletas leidas 	 184
Idem de votantes 	 184
Idem en blanco 	 6
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 82

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 54

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 42

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha 'verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montilla á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve. —El -Presiden-
te de la Mesa, Antonio Alcaide Carda-
dor.—Los Adjuntos, Francisco Trapero
y Antonio Mendoza.—Los Interventores,
Pedro Toro Márquez, Luis Ortiz, Anto-
nio Luque Castañeda, Manuel Caubera
Mantero y Luis Otero Castro.

Sección segunda.
Resultado del .éscrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la 'vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, of rece
el siguiente-resultado:
Número, de electores de la sección 311
Idern de papeletas- leidas 	 220
idem de votantes 	 220
Iclern en blanco 	 2
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Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-

	

blicano 	 106
D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-

ral 	 61
D. Antonio Quintero Cobo, liberal

	

popular 	 41
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montilla ä veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, luan Amador.—Los Ad-
juntos, Bartolomé Madrid y . Antonio
Márquez.—Los Interventores, Tomás Pi-
no, Miguel Martínez, Francisco Morales,
Francisco Pérez Aguilar y Angel Salas.

Sección tercera.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral
de esta scci6n,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece .el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 343
Idern de papeletas leidas 	 262
Idem . de votantes 	 262

	

Idem en blanco 	 2
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obten idos.

D. Enrique Salinas
blicano

D. Antonio Quintero
•popular

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior de/ edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montilla ä veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presidente
de la Mesa, Juan Baena.—Los Adjuntos,
Sebastián Luque y Gregorio Lucena.—
Los Interventores, Francisco Espejo Prie-
go, Agustín Navarro, Francisco Pérez y
Francisco Gómez.

Distrito municipal segundo.
Sección primera.

• Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 459
Idem de papeletas leidas 	 00

	

Idem de votantes 	 00
Idem en blando 	 6
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral barrosista 	 119

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 110

D. Enrique Salinas Diéguez. repu-
blicano 	 95

D. José Riobóc, Susbielas, conserva-
dor 	 3

D. Gabriel Llamas Galán, conserva-
dor 	 1

Y- en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-

mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, 'y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Montilla á-veinte y cuatro de Octubre
de reif novecientos nueve.—EI Presidente
de la Mesa, Gabriel Llamas. —Los Adjun-
tos, Antonio Mata y 'Antonio Márquez.
Los Interventores, Rafael Carrnona, Ma-
nuel Pino, Lpis Castro, Manuel Hidalgo,
J. Hurtado y Antonio Cruz.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 483
Idem de papeletas leidas 	 364
Idern de votantes 	 364
Idern en blanco 	 8
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 133'

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 156

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 67

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 . de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de les ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de l'a Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
terrilina.

Montilla á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—El Presiden-
te de la Mesa, Francisco Luque.—Los
Adjuntos, Francisco Márquez y Julián
Luque.—Los Interventores, Juan Pover,
José Bujalance y Julios César.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican:que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 483
Idem de papeletas leidas 	 361
Idern de votantes 	 361
Idem en blanco
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 164

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 122

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 70

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la .ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montilla á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, Juan Baena.—Los Adjun-
tos, José Pedrosa y Antonio Llamas.—
Los Interventores, F. Márquez, Francis-
co Arce, A. Domínguez y J. Jiménez
Carmona.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Númerci'cle electores de la sección 474
Idem de papeletas leidas 	 317
Idern de votantes 	 317
Idem en blanco 	 7
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 115

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 106

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 89

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montilla ä veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, Balbino Aguilar.—Los
Adjuntos, Juan D. Márquez y Luis Meri-
no.—Los Interventores, Antonio García,
José Ruiz,' Antonio López, Manuel Ca-
rrasco, Manuel Panadero y Francisco
Espejo.

Sección de Santa Cruz.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa.electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 61
Idem de papeletas leidas 	 00
Idem de votantes 	 00
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popülar 	 39

D. Antonio de la Iglesia Varo, li-
beral 	 19

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Aldea de Santa Cruz ä veinte y cuatro
de Octubre de mil novecientos nueve.—
El Presidente de la Mesa, Francisco Cal-
derón.—Los Adjuntos, Pascual Navajas
y José Jiménez—Los Interventores, An-
tonio Jiménez Y Francisco Gálvez.

Distrito municipal cuarto.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,

• Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 327
Idem de papeletas leidas 	 236
Idem de votantes 	 236
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 138

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular 	 62

D. Antonio de la Iglesia Varo, libe-
ral 	 36

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, exped.
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte..
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artículo
determina.

Montilla á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—El Presidente
de la Mesa, Miguel Blanco.—Los Adjun_
tos, Manuel Mesa y Francisco Luque Me.
sa.--Los Interventores, Manuel Ortiz Sán-
chez, José Moreno, Plácido Carmona, Jo.
sé Tejada, José Panadero y Rafael Cór-
doba.

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el cha de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 2
Idem de papeletas leidas 	 2
Idem de votantes 	 2
Candidatos que han obtenido votos,

significación política y número de 1

tos obtenidos.
D. Enrique Salinas Diéguez, repu-

blicano 	 1
D. Antonio Quintero Cobo, liberal

popular
1). Antonio de la Iglesia Varo, libe-

ral
Y en cumplimiento del artículo 45

la ley de 8 de Agosto de 1907, expe(
mos la presente por duplicado, fijan n
uno de los ejemplares en la parte ext
rior del edificio en que se verificado
votación, y remitiéndose otro al seii
Presidente de la Junta provincial del Cel
so en el tiempo que el citado artículo d
termina.

Montilla á veinte y cuatro de Octub 	

a nid

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,

de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, Lorenzo Aguilar.—Los Resulta,
Adjuntos, José Márquez y Santiago Mär-

ba, Francisco Urbano y Antonio Aguilar 	 secciú lniero de

Certifican: que el escrutinio de la vota ' ere

sil
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qs dtaeuespeis
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D. Enrique Salinas Diéguez, repu-
blicano 	 1

D. Antonio Quintero Cobo, liberal
popular

D. Antonio de la Iglesia Varo, li-
beral

Y en cumplimiento del artículo 45
la ley de 8 de Agosto de 1907, exp
mos la presente por duplicado, fijan
uno de los ejemplares en la- parte ext
rior del edificio en que se ha verificado
votación, y remitiéndose otro al sei
Presidente de la Junta provincial del C

so en el tiempo que el citado artículod
termina.

Candidatos que han obtenido votos,.'l.dlel aeljaecepndonse .

Montilla ä veinte y cuatro de Octu
de mil novecientos nueve.—E1 Preside
te de la Mesa, J. Hidalgo.—Los Adi
tos, José Santana y Julián Marqués.
Los Interventores, Rafael Jurado, F
cisco Polo, Francisco Duque, Franci
S. Morales y Fernando Cantero.
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a D. José de Cárdenas Gallardo, con-
e . 	 servador 	 195

D. José Castillejo y Castillejo, con-
servador 	 175

D. José Delgado Pérez, demócrata 	 62
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

- crata 	 60
_ D. José Torrico García, conservador 	 7

D. José Ortiz Molina, liberal 	 167
Y en cumplimiento del artículo 45 de

5 la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación; y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcázar á veinte y cuatro de Octu-
bre de mil novecientos nueve.—El Pre-
sidente de la Mesa, José Almena.—Los
Adjuntos, Juan Antonio Cuadrado y An-
drés Morillo.—Los Interventores, Juan
M. Poveda, José Calderón Vigara, Juan
Medina y Antonio Otero.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:

4":.
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Elecciones de Diputados provinciales

Núm . 3.499

Distrito electoral de Hinojosa del Duque

Término municipal de 13elalcdzar.

Distrito municipal primero.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 246
Idem de papeletas leidas 	 165
Idem de votantes 	 165
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José de Cárdenas Gallardo, libe-
ral conservador 	 126

D. José Castillejo y Castillejo, libe-
ral conservador 	 102

1. José Ortiz Molina, liberal conser-
vador 	 101

D. José Delgado Pérez, liberal de-
mócrata 	 '23

I ). Alejandro Muñoz Rivera, .liberal
demócrata 	 23

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cene
so en el tiempo que ei citado artículo de-
termina.

Belalcázar á veinte y cuatro de Octu-
bre de mil novecientos nueve.—El Pre-
sidente de la Mesa, Antonio Armenta.—
Los Adjuntos, Eduardo Pérez y Manuel
Orellana.—Los Interventores, S'andan()
Aguilar, Jerónimo Armenta, Félix Gar-
cía y Francisco Amor.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

':ión de Diputados provinciales verificada
'n esta sección en el día de hoy, ofrece
.1 siguiente resultado:
(imero de electores de la sección 281
em de papeletas leidas 	 174
em de votantes 	 174
ndidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.
•José de Cárdenas Gallardo, libe-

ral conservador 	 128
. José Castillejo y Castillejo, liberal

conservador 	 124
José Ortiz Molina, liberal 	 119

-José Delgado Pérez, liberal 	 50
• Alejandro Muilbz Rivera, liberal 50
Y en cumplimiento del artículo 45 de
ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-

la presente por duplicado, fijando
) de los ejemplares en la parte exte-
r del edificio en que se ha verificado
0tación, y remitiéndose otro al señor
•.idente de la Junta provincial del Ceri-

el tiempo que el citado artículo de-
mina.
elalcázar ä veinte y cuatro de Octu-
de mil novecientos nueve.—E1 Pre-
nte de la Mesa, Florentino Cáceres.
1s Adjuntos, Antonio Luna y Julio

l go.—Los Interventores, Angel M e-
Agustín García, Justo Cuevas y A n-
Moreno.
Distrito municipal segundo.

Sección primera.
°sultado del escrutinio:
que suscriben, Presidente, Adjuntos
I nterventores de la Mesa electoral de
sección primera,
.rtifican: que el escrutinio de la vota

ción de Diputados provinciales verificad
en esta sección en el día de hoy, ofrec
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 386
Idem de papeletas leidas 	 6 

280
Idem de votantes 	 280
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de yo
tos obtenidos.

D. José de Cárdenas Gallardo, con-
servador 	 21

D. José Castillejo y Castillejo, con-
servador 	 207

D. José Ortiz Molina, liberal 	 206
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 75
D i Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 74
•

Y en cumplimiento del a'rtículo 45 de
• la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-

mos la presente por duplicado, lijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcázar á veinte y cuatro de Octu-
bre de mil novecientos nueve.—E1 Pre-
sidente de la Mesa, Alfonso Cánovas.—
Los Adjuntos, Antonio Márquez y Ma-
"miel Herrador.—Los Interventores, Al-
fonso Sánchez Aparicio, Fernando Medi-
na, Francisco Fraga, Alfonso Caldèrón,
Dionisio Bejarano, Rafael Torrero, Nico-
lás Morillo, Isidro Calvo, Juan Antonio
Cabello y Vicente Perea.

Seeción segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 418
Idem de papeletas leidas 	 247
Idem de votantes 	 247
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José d . : Cárdenas Gallardo, con-
servador 	 191

D. José Castillejo y Castillejo, con-
servador 	 173

D. José Ortiz Molina, liberal 	 172
D. José Delgado Pérez, liberal 	 74
D. Alejandro Muñoz Rivera, liberal 74

Y en cumplimiento del ar,tículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por dupliçado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
tei'mina.

Belalcázar á veinte y cuatro de Octn-
bre de mil novecientos nueve.—E! Pre-
sidente de la Mesa, Gabriel Delgado.—
Los Adjuntos, Luis Márquez y Manuel de
Tena. —Los Interventores, Antonio Suá-
rez, Andrés Caballero, Eleuterio Fernán-
dez, Justo °campo, Vicente Castellano,
Mateo Caballero y Manuel Brull.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la secbión primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provincia/es verificada
e n . esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 357
Idem de papeletas leidas 	 238
Idern de votantes 	 238
Idem en blanco 	 1
Candidatos que han obtenido votos, sil

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

Número de electores de la sección 431
Idem de papeletas leidas 	 238
Idem de votantes 	 238
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Ortiz Molina, liberal 	 154
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 187
D. José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 160
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 78
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 78
D. José Torrico García, conservador 	 5

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto . de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belalcázar á veinte y cuatro 'de Octu-
bre de mil novecientos nueve. —El Pre-
sidente de la Mesa, Angel Muñoz.—Los
Adjuntos, Mariano Mansilla y Pedro Me-
dina.--Los .Interventores, Antonio Ca-
ballero, Abundio Ramírez, Antonio Gar-
cía é Isidoro Gil.

Término municipal de Belmez.

Distrito municipal primero.
Sección primera.

. Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electotes de la sección 314
Idem de papeletas leidas 	 292
Idem de votantes 	 292

.Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 	 • 	 250

D... José de Cárdenas Gallardo, con-
, 	 servador 	 146

D. José Castillejo Castillejo, conser-
vador 	 145

D. José Torrico García, conservador 145
D. José Ortiz Molina, liberal, 	 145
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 45

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belmez á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, Saturnino Anegón.—Los
Adjuntos, Antonio Castillejo y Juan Gar-
cía.—Los Interventores, Emilio Gaetero
Sánchez, Pedro /Vlollinedo, José Nano y
Francisco Sampelayo.

• Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 344
Idem de papeletas leidas 	 292
Idem de votantes 	 292
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 	 250

D. José de Cárdenas Gallardo, con-
servador 	 146

D. José Castillejo Castillejo, conser-
vador 	 146

D. José Tarrico García, conserva-
dor 	 146

D. José Ortiz Molina, liberal 	 146
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 42

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belmez á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, T. Sánchez.—Los Adjun-
tos, Rafael G. Villalba, Manuel Capellán.
—Los Interventores, Luis Elías, Rafael
Narua, B. del Mazo y E. García.

Distrito municipal segundo.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 301
Idem de papeletas leidas 	 291
Idern de votantes 	 291
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 250

D. José Torrico García, conservador 146
D. José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 146
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 145
D. José Ortiz Molina, liberal 	 145
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 41

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1909, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Belmez (I veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, Aniceto Gómez.—Los Ad-
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D. José Delgado Pérez 	 91
71.D. José Ortiz Molina

Nombges de los candidatos y número
votos que cada uno de estos ha ob::
nido.

D. José Castillejo Castillejo
D. José Torrico García
D. José de Cárdenas Gallardo
D. José Delgado Pérez
D. José Ortiz Molina 	 12

ä. los efectos de lo dispuesto en
artículo 45 de la ley Electoralde
Agosto de 1907, firmamos la presente
la aldea de Coronada á veinte y Col

3;

2
1

6
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juntos, Julio Fondín y Santiago Alcánta-
ra.--Los Interventores, Enrique Sánchez,
1.uanTozuelo, Miguel Gallego y Eduardo
Ramírez.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los, que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 281
ldem de papeletas leidas 	 277
Ídem de votantes 	 277
Candidatos que han obtenido votos, su

significacion política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 	 238

D. José Torrico García, conservador 145
D. José Ortiz Molina, liberal 	 136
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 136
D. José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 135
1). José Delgado Pérez, demócrata 	 41

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la * presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Ceo -

šo en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Behnez á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve. --E1Presiden-
te de la Mesa, Miguel Hinojosa.—Los
Adjuntos, A. Alba y Enriqu,e Agreda-
no. —Los Interventoresjosé Moya no, Fé-
lix Montes, Fidel Gallego y M. Sedano.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
4a sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 349
Idem de papeletas leidas 	 318
Idem de votantes 	 318
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 	 276

D. José de Cárdenas Ga/lardo, con-
servador 	 163

D. José Castillejo Castillejo, conser-
vador 	 163

D. José Torrico García, conservador 163
D. José Ortiz Molina, liberal 	 149
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 40

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
Ja votación, y remitiéndome otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado-artículo de-
termina.

Belmez ä veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—E1 Presiden-
te de la Mesa, José Nogueras.—Los Ad-
juntos, F. Lozano y Ricardo Cantero.—
Los Interventores, Antonio Estepa, Fran-
cisco López, Manuel Caro y Antonio Na-
varro.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el dia de hoy, ofrece
el siguiente resultado:

Número de electores de la sección 288
Idem de papeletas leídas 	 278
Idem de votantes 	 278
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-
crata 	 242

D. José Ortiz Molina, liberal 	 141
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

. servador 	 137
D. José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 137
D. José Torrico García, conservador 137
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 40

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Hoyo de Belmez ä veinte y cuatro de
Octubre de mil novecientos nueve.—El
Presidente de la Mesa, Antonio José Mu-
ñoz.—Los Adjuntos, Manuel Romero y
M. Callero.—Los Interventores, Manuel
Muñoz, Miguel 'Romero y José Navas.

Término municipal de Blazquez
Sección única.

Resultado del escrutinio.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la sección única,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 314
ldeni de papeletas leidas 	 289
Idern de votantes 	 289
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Castillejo Castillejo, liberal
conservador 	 152

D. José Cárdenas Gallardo, liberal
conservador 	 149

D. José Torrico García, liberal con-
servador 	 149

D. José Delgado Pérez, liberal 	 140
D. Alejandro Muñoz Rivera, liberal 140

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado la vo-
tación, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo deter-
mina.

Blazquez á veinte y cuatro de Octubre
de mil novecientos nueve.—El Presiden-
te de la Mesa, Rafael Ibañez.--Los Adjun-
tos, Pedro Muñoz y Baldomero Molina.
— Los Interventores, Diego del Pozo,
Matías Esquinas, Antonio José Galo, José
Torres, Telesforo Granados, Dionisio Es-
quinas y Luis Esquinas.

Término municipal de Fuente la Lancha.
Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados provin-
ciales, verificada en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es et siguiente:
Número de electores que compone

la sección 	 128
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 95
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno:

D. José Ortiz Molina 	 63
D. José de Cárdenas Gallardo 	 51

D. José Torrico García 	 47
D. José Delgado. Pérez 	 52
D. Alejandro Muñoz' Rivera 	 36
D. José Castillejo Castillejo 	 36

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedirnos la
presente, que firmamos en Fuente la Lan-
cha á veinte y cuatro de Octubre de mil
novecientos nueve.—E1 Presidente de la
Mesa, Antonio Zarza.—Los Adjuntos,
Gel-ánimo Arévalo y Mateo Villaseca.—
Los Interventores, Jorge Luna, Esteban
Ramírez, Vicente Avila, Tomás Plazas y
Narciso Espósito. .

: érmino municipal de Fuente Obejuna.
Distrito municipal primero.

Sección primera.
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección 6 colegio, ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 432
Idem de papeletas leidas 	 409
Idem de votantes 	 409
Nonibres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo
D. José Torrico García
D. José de Cárdena Gallardo
D. José Delgado Pérez
D. José Ortiz Molina

Y ä los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fuente Obej una ä veinte y cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos nueve.—E1 Pre-
sidente, Epifanio de Castro.—Los Adjun-
tos é Interventores, Carlos Molina, An-
tonio Madrid, José Consuegra y Antonio
Castillejo.

Sección segunda.
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección 6 colegio, ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 378
Idern de papeletas leidas 	 368
Llena de votantes 	 368
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de esto ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo 	 368
D. José Torrico García 	 203
D. José de Cárdena Garllardo 	 195
D. José Delgado Pére -z 	 175
D. José Ortiz Molina 	 159

Y á los efectos de lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmarnos la paesente en
Fuente Obej una á veinte y cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos nueve.—E1 Pre-
stdente, José Agredano.—Los Adjuntos
Interventores, Antonio León, Antonio
Naranjo, Joaquín Almellones y Cándido
Blanco.

Distrito municipal segundo.
Sección única.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección ó colegio, ha
dado et resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 248
Idem de papeletas leidas 	 233
Idem de votantes 	 223
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo
José Torrico Garcia

D. José de Cárdenas Gallardo

á los efectos de lo dispuesto en ei
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fuente Obej una á veinte y cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos nueve.—El Pre-
sidente, Antonio Ferrero Fernández.—
Los Adjuntes é Interventores, Jaeobo Na-
ranjo, Carlos Mantegarra, Joaquín Cortés
y Antonio Alcántara.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la . Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
eada hoy en dicha sección ó colegio, ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 433
Idem de papeletas leidas 	 418
Idem de votantes 	 418
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo 	 418
D. José Torrico García 	 278
D. José de Cárdenas Gallardo 	 230
José Delgado Pérez 	 123
D. José Ortiz Molina 	 199

Y á los efectos de lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
la aldea de Posadilla á veinte y cuatro de
Octubre de mil novecientos nueve.—El
Presidente, José Alcalde ".—Los Adjuntos
é Interventores, Fermín Márquez, Anta-
raio Muñoz, A. Martin y Joaquín Ca-
bezas.

Sección segunda.
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección ó colegio ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 499
Idem de papeletas leidas 	 491
Idern de votantes 	 491
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo 	 491
D. José Torrico García 	 320
D. José Cárdenas Gallardo 	 289
D.josé Delgado Pérez 	 130
D. -José Ortiz Molina 	 109

Y ä los efectos de lo dispuesto en el
articulo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
aldea de Alcornocal á veinte y cuatro de
Octubre de mil novecientos nueve.—El
Presidente, Antonio Maduerio.—Los A d .
juntos é Interventores, Juan Madueilia
Antonio Muñoz, Hilario Pachón y loa.
quin González.

Distrito municipal cuarto.
Sección primera.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
de la Mesa electoral de la expresadi
sección,
Certifican: que el escrutinio de la re

tación de Diputados provinciales, veriti.
cada hoy en dicha sección ó colegio, In
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección g
Idena de papeletas leidas 37.
Idem de votantes
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de Octubre de mil novecientos nueve.—
El Presidente, Juan Francisco Alejandre.
—Los Adjuntos é Interventores, Juan
Martínez, Angel Márquez, Manuel Pérez
y Emiliane. Sanz.

Sección segunda.
El Presidente, AdjuntóS é Interventores

de la Mesa electoral de la expresada
sección.
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputaoos provinciales, verifi-
cada hoy en dicha sección 6 colegio, ha
dado el resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 399
Idem de papeletas leidas 	 389
Idem de votantes 	 389
Nombres de los candidatos y número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

D. José Castillejo Castillejo 	 389
D. José Torrico García 	 281
D. José de Cárdenas Gallardo 	 207
D. José Delgado Pérez 	 161
D. José Ortiz Molina 	 117

Y á los efectos de lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
la aldea de Cañada del Gamo á veinte y
cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—El Presidente, Manuel Ledes-
ma.-Los Adjuntos é Interventores, Jo-
sé Monterroso, Vicente Medina, Manuel
Pérez y Antonio López Soto.

Término municipal de Hinojosa del Duque
Distrito municipal primero.

Sección primera.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos:

D. José Torrico Garcia, conservador 313
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 130
D. José Ortiz Molina, liberal 	 136
D. José Delgado Pérez, demócrata
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 70
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve. —El Presidente, Juan Murillo.—
Los Adjuntos, José Márquez y Aquilino
Ropero.—Los Interventores, Gregorio P.
Prados, Julián Molero, Mariano de Soto,
Miguel Rubio y Angel Moler°.

Sección segunda.
Los que suscriben, Rresidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos:

D. José Torrico García, conservador 241
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 116
D. José Ortiz Molina, liberal 	 120
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 60
D. Alejandro Muñoz Rivera, (letal&

trata 	 55
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Ilinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—El Presidente, Domingo Beni-
tez.—Los Adjuntos, Argimiro Sánchez y
Antonio Cerro.—Los-Interventores, Ma-.
ruiel Aranda, José Murillo Santiago Ru-
bio y Luis Moya.

Distrito municipal segundo.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el siguiente resultado:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Torrico García, conservador 273
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 127
D. José Ortiz Molina, liberal 	 130
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 62
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 60
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—E1 Presidente, Andrés A. Pérez
—Los Adjuntos, Francisco Antón y Juan
D. Antón. —Los Interventores, Andrés
Calderón y Alfonso Blanco.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el siguiente resultado:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación pólítica y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Torrico García, conservador 275
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 125
D. José Ortiz Molina, liberal
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 72
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 68

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque 6 veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—E1 Presidente, Juan A. Pedrajas.
—Los Adjuntos, Gregorio Benitez, Pablo
Barbero.—Los Interventores, Pedro Fer-
nández, Francisco Díaz y Juan Sánchez.

Distrito municipal tercero.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifiean: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. 'José Torrico García, conservador 308
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 137
D. José Ortiz Molina, liberal 	 134
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 78
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 68
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de OctuOre de mil novecientos
nueve.—El Presidente, Miguel Aparicio.
—El Adjunto, Francisco Perea.—Los In-
terventores, Baltasar González y Juan
Blanco.

Sección segunda.
Los que- suscriben, Presidente, .A.cljuntos

é 'Interventores de la: Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Dipetados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el resultado siguiente:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Torrico García, conservador 316

D. José de Cárdenss Gallardo, con-
servador 	 125

D. José Ortiz Molina, liberal 	 130
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 68
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 61

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—Ei Presidente, Antonio López.—
Los Adjuntos, Ricardo Agudo y Julián
Toledano.—Los Interventores, Santiago
Garcia, Florencio de Luque y José Ro-
mero.

Distrito municipal cuarto.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 314
Idern de papeletas leidas 	 275
Idem de votantes 	 275
Candidatos que han obtenido votos, su

-significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Torrico García, conservador 269
D. José de Cárdenas Gallardo 	 124
D. José Ortiz Molina, liberal 	 115
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 62
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 59

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—E1 Presidente de la Mesa, José
Ortiz Luque.--Los Adjuntos é Interven-
tores, Antonio Villalba, Antonio Aranda,
José Barbero, José Navarro, Alfonso Ro-
mero Nogués y Julio Barbancho.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verificarse en la misma,
dan el sigiuente resultado:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vor
tos obtenidos.

D. José Torrico García, conservador 305-
1). José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 138
D. José Ortiz Molina, liberal 	 130
D. José Delgado Pérez, demócrata 	 67
D. Alejandro Nuñoz Rivera, demó-

crata 	 65
Y para cine conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Hinojosa del Duque á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueVe.—EI Presidente, Juan Aranda.—
Los Adjuntos, Bernabé Fernández y Ni-
colás Torrico.—Los Interventores, Fran-
cisco Barberá, Aifonso Barrera, Cesáreo
Díaz y Manuel T. Ledesma.

Término municipal de Peilarroya.
Vistrito municipal primero.

Sección única.
Los que suscriben, Presidente Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el siguente:
Número de electores de que se com-

pbne la sección 	 400
Número de electores que han torna-

do parte en la votación 	 380
Nombres y apellidos de los candidatos y

número dé votos que han obtenido
cada uno. 	 -

D. José Delgado Pérez 	 209

7

D. Alejandro Muñoz Rivera 209
D. José Delgado Bárbara 209
D. José Torrico García 171
D. José Ortiz Molina 171
D. José Cárdenas Gallardo 171

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial del Censo electoral se-
gún está prevenido en el articulo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Peñarroya á
veinte y cuatro de Octubre de mil nove-
cientos nueve.—E1 Presidente de la Mesa,
A. Gallardo.—Los Adjuntos, Juan Medi-
na, J. Pérez.—Los Interventores, Luis Ro-
dríguez, Patricio Medina, Juan Castillejo,
L. García, Ginés Gómez, Nemesio Pérez,
D. Calvo, Eloy Muñoz y Geraldo García
Porras.

Distrito municipal segundo.
Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
está sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este día en dicha sec-
ción, según resulta del acta de votación
extendida al efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 458
Número de electoreS que han toma-

do- parte en la votación 	 421
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido cada
uno,

D. José Delgado Pérez
	

229 •

D. Alejandro Muñoz Rivera
	

229
D. José Castillejo y Castillejo

	
229

D. José Torrico García
	

192
D. José Ortiz Molina
	

192
D. José Cárdenas Gallardo

	 192
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial, según está prevenido
en el artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedimos la presente que firma-
mos en Peñarroya á veinte y cuatro de
Octubre de mil novecientos nueve.—E1
Presidente de la Mesa, Antonio Barbero.
—Los AdjuntOs, 1\4. Barbero 6 Ignacio
Gallardo.—Los Interventores, Juan An-
tonio Caballero, P. Cejudo, M. Castillejo,
Francisco Rebollo, Antonio Romero, P.
Calvo y J. Martín.

Término municipal de Santa Eufemia,
Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
e Interventores de la .. , a electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Diputados provin-
ciales verificadas en este dia en dicha
sección, según resulta del acta de vota-
ción extendida al efecto, es el eiguiente:
Número de electores de que se com-

pone la sección 	 390
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 313
NoMbres y apellidos de los candidatos

y número de votos que ha obtenido
cada uno:

D. 'José de Cárdenas y Gallardo 	 275
D. José Torrico García 	 175
D.:José Castillejo y Castillejo 	 125
D. José Ortiz Molina 	 325
D. José Delgado Pérez
D. Alejandro Muñoz Rivera
D. Rafael Blanco Mata 	 1
D. Alfonso Romero Ruiz
D. Eulalio Bejarano y Romero

Y para .que conste y remitir al ilustrí-
simo - señor Presidente de la Junta provin-
cial, según está prevenido por el artículo
45 de la vigente ley Electoral, expedirnos
la presenté, que firmamos en Santa tu-
fernia á veinte y cuatro de - Octubre de
mil novecientos nueve. —El Presidente
de la Mesa, Francisco Ruiz.—Los Adjun-
tos, An'onio ,N.randa y Francisco Deja-
rano.--Los Interventores, Toribio Mata,
Ángel Ruiz, Pedro Pc.'.rez, Juan Francisco
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Dora, Victor Jurado, Emilio Bejarano,
Juliän Ramírez y Miguel Ruiz.

Término municipal de Valsequillo.
Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Diputados pro-
vinciales verificadas en este día en dicha
sección, según resulta del acta de vota-

/ 	 ción extendida al efecto, es el siguiente:
Número de electores que han toma-

do parte en la votación 	 315
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido cada
uno.

D. José Delgado Pérez 	 255
D. Alejandro Muñoz Rivera 	 255
D. José Castillejo Castillejo 	 110
D. José Cárdenas Gallardo 	 109
D. José 'Forrico García 	 108
D. José Ortiz Molina 	 108

Y para que conste y obre los efectos
legales que están prevenidos, libramos la
presente en Valsequillo ä veinte y cuatro
de Octubre de mil novecientos nueve.—
El Presidente de la Mesa, Escolástico Al-
calá.—Los Adjuntos, Agustín Bruno y
Luis Barrena. —Los Interventores, Ma-
nuel Infante, Antonio Felipe, Francisco
Perea y Diego Arana.

Término municipal de Villaharta.
Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 215
Idern de papeletas leidas 	 201
Idem de votantes 	 201
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José de Cárdenas Gallardo, con-
servador 	 140

D. José Ortiz Molina, liberal 131
D. José Delgado Pérez, demócrata 120
D. José Torrico García, conservador 91
D. José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 60
D. Alejandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 60
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Villaharta ä veinte y cuatro
de Octubre de mil novecientos nueve.—
EI Presidente de la Mesa, Rafael Galán.
—Los Adjuntos, Antonio Caballero y
Antonio Cepas.—Los Interventores, An-
tonio Gavilán.—Emeterio Gavilán.—En-
rique Gómez Pedraza y Fausto Rodrí-
guez.

Don Alejandro López Gómez, Presidente
y don Alfonso Moreno Fernández y
don Juan Muñoz Gómez, Adjuntos de
la Mesa electoral de la sección única
del distrito primero de este término
municipal de Villaralto provincia de
Córdoba:
Certificamos: que el acta de la vota-

ción celebrada en el día de la fecha con
motivo de la elección de cuatro Diputados
provinciales por el distrito electoral pri-
mero de este termino municipal, resulta
que teniendo esta sección cuatrocientos
sesenta y nueve electores (469) han vo-
tado cuatrocientos treinta y ocho (438).

Nombres de los candidatos que han ob-
. tenido votos, su filiación política y nú-
mero de votos obtenidos.

D. fosé Delgado Pérez, demócrata 234
D. Alejandro Muñoz Mivera,` demó-

crata 	 234
D. José de Cárdenas y Gallardo,

conservador 	 218
D. José Ortiz Molina, liberal barro-

sista 	 218
D. José Torrico García; conserva-

dor 	 205
D. José Castillejo y Castillejo, con-

servador 	 205
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo para su in-
serción en el primer número que se pu-
blique en el BOLETIN OFICIAL, según pre-
viene el artículo cuarenta y cinco de la
ley Electoral, expedimos y firmamos la
presente certificación en Villaralto á veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos
nueve.—E1 Presidente, Alejandro López.
—Los Adjuntos, Alfonso Moreno y Juan
Muñoz.
Don Francisco Blanco Jurado, Presidente

y don Manuel Madueño López y don
José Madueño Romero, Adjuntos de la
Mesa electoral de la sección única del
distrito segundo de este término mu-
nicipal de Valsequillo, provincia de
Córdoba. -
Certificamos: qne del acta de la vota-

ción celebrada en el día de la fecha, con
motivo de la elección de cuatro Diputa-
dos provinciales por el distrito electoral
segundo de este término municipal, re-
sulta cine teniendo esta sección trescientos
ochenta y ocho electoral (888) han toma-
do parte en la votación, trescientos se-
senta y dos (362).
Nombres de los candidatos que han ob-

tenido votos, su filiación política y nú-
mero de votos obtenidos:

D. joSe Delgado Pérez, demócrata 199
D. Alegandro Muñoz Rivera, demó-

crata 	 199
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 176
D. José Ortiz Molina, liberal demó-

crata 176
D. José Torrico García, conservador 168
D. José Castillejo y Castillejo, con-

servador 	 168
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, para su in-
serción en el primer número que se pu-
blique en el BOLETIN OFIÜIAL, según pre-
viene el artículo 45 de la ley Electoral,
expedimos y firmamos la presente certi-
ficación en Viilaralto ä veinte y cuatro
de Octubre de mil novecientos nueve.—
El Presidente, Francisco Blancó.—Los
Adjuntos, José Madueño y Manuel Ma-
dueño.

Distrito municipal de El Viso.
Distrito municipal primero.

Sección primera.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la sección primera,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 253
Idem de papeletas leidas 	 212
Idem de votantes 	 212
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Delgado Pérez, liberal 	 162

D. Alejandro Muñoz Rivera, liberal 162
I). José Ortiz Molina, liberal 50
D. José Torrico García, conservador 50
D. José Castillejo y Castillejo, con-

servador 	 50
I). José Cárdenas Gallardo, conser-

vador 	 50
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Viso á veinte y cuatro de Octubre de
mil novecientos nueve.—Ei Presidente de
la Mesa, Vicente López.—Los Adjuntos,
Francisco del Barro y Juan Castellano.--
Los Interventores, José Ramírez, Manuel
Risques, Alfonso Delgado, José López,
Manuel Delgado, Juan Moreno Muñoz,
Miguel Cru; Alfonso Huerto, Mateo Ló-
pez y José 011ero.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
C. Interventores de la Mesa electoral
de esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 270
Idem de papeletas leidas 	 229
Idem de votantes 	 229
Candidatos que han obtenido votos, su

significación politica y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Delgado Pérez, liberal 	 178
D. Alejandro Muñoz Rivero, libe-

ral 	 178
D. José Ortiz Molina, liberal 	 51
D. José Torrico García, conserva-

dor 	 51
I). José Castillejo Castillejo, conser-

vador 	 51
D. José de Cárdenas Gallardo, con-

servador 	 51
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
rnos la presente por duplicado, fijando
une de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Viso ä veinte y cuatro de Octubre de
mil novecientos nueve .—EI Presidente de
la Mesa, José Manuel Sánchez.—Los Ad-
juntos, Juan J. Ramírez y Pío Alegue.—
Los Interventores, Manuel Fernández,
Anacleto Ramírez, José M. Cántaro, Ma-
nuel Ramírez, Francisco Arana, Manuel
López, Miguel Gaia, Alfonso Mojuelo y
Manuel Ruiz.

Distrito municipal segundo.
Sección primera.

Resultado del escrutinio:
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de fa Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 227
Idem de papeletas leidas 	 199
Idem de votantes 	 199

Candidatos que • han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Delgado Pérez, liberal 	 151
D. Alejandro Muñoz Rivera, liberal 151
D. José Ortiz Molina, liberal 48
D. Jose Torrico García, conservador 48
D. José Castillejo y Castillejo, con-

servador 	 48
D. José Cárdenas Gallardo, conser-

vador 	 48
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artíctilo
determina.

Viso ä veinte y cuatro de Octubre de
mil novecientos nueve.—E1 Presidente
de la Mesa, Felipe López Cantarero.—
Los Adjuntos, Manuel Caballero y To-
más Linares.—Los Interventores, Juan
Ramírez, Manuel Medina, Martín Ruiz,
José Medina, Pablo Morales Aquilino Na-
varro y Alfonso Romero.

Sección segunda.
Resultado del escrutinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

la sección segunda,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales Verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de elecctore de la sección 286
Idem de papeletas leidas 	 227
Idem de votantes 	 227
Candidatos que han obtenido votos, s:i

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Delgado Pérez, liberal 	 176
D. Alejandro Muñoz Rivera, liberal 176
D. José Ortiz Molina, liberal 51
D. Tose Torrico García, conservador 51
D. José Castillejo y Castillejo, con-

servador 	 51
D. José Cárd: nas Gallardo, conser-

vador 	 51
en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agoto de 1907, expedi-
mos le presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Viso á veinte y cuatro de Octubre de
rnil novecientos nueve.—E1 Presidente de
la Mesa, Manuel Julio Alfaro.—Los Ad-
juntos, José Linares y Antonio Ruiz.—
Los Interventores, Bonifacio Fernández,
Enrique Gómez, Alfonso Sánchez, Rafael
Mantas, Martín Ruiz; Francisco López,
Manuel Ruiz y Manuel Gómez.

Liv\PRESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Imp. La Opinión.—Garcia ',o yera, 16.
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